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En la Ciudad de Sayula, Jalisco, siendo las 18.15 (dieciocho horas con
quince minutos) del día 30 (treinta ) de Mayo del año 2014 (dos mil catorce),
reunidos en el Salón de Sesiones del Honorable Ayuntamiento Constitucional de
Sayula, Jalisco, previa Convocatoria por escrito, los Ciudadanos Dr. Jorge
GonzÁlez Figueroa en su carácter de Presidente Municipal, el Abogado Marco
Antonio García Aceves en su carácter de Síndico Municipal y los Regidores
Ismael Rivera Casas, Rosa Pérez de la Cruz, Martin Cuevas pérez, Rosalba
Contreras Rodríguez, Emma Ventura Cortes, Marta Beatriz Hemández Salvador,
Arturo Fern¡índez Ramírez, Felipe de Jesús Hem¿Lndez Sánchez y Enrique Jiménez
Vargas, a efecto de celebrar la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento establecida en el

/artículo 29 Fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración pública

,..f Municipal del Estado de Jalisco, así como los Afículos 7l Fracción I y 74 del
\J Reglamento vigente en nuestro municipio, correspondiente a dicíra Ley.

Continuamente el Secretario General Lic. Paulino Villalobos Arroyo, procede a
tomar lista de asistencia y AL ESTAR PRESENTES I I (ONCE) DE LOS 1l
(ONCE) INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE PLENO DE

YUNTAMIENTO, SE CERTIFICA Y DECLARA EL QUÓRUM LEGAL.
siendo válidos todos los acuerdos que en esta sesión se originen. A continuación el
Presidente Municipal Dr. Jorge Gotlzález Figueroa solicita al pleno la dispensa de
la lectura de la propuesta del orden del día a efecto de obviar repeticiones estériles,
en virtud de que fue notificado a los miembros de Ayuntamiento en versión escrita
con anterioridad a la presente sesión para su análisis, solicitud que es aprobada
por unanimidad de Votos, Dicho lo anterior el Secretario General pone a
consideración el orden del día del que se aprobó la dispensa de su lectura, previo a
ello el Ciudadano Presidente Municipal Dr. Jorge González Figueroa hace uso de
la Voz solicitando sea inclüdo un punto en el apartado ó seis de Asuntos
Generales lo anterior por sobrevenir un asunto de carácter extraordinario
prosiguiéndole de la misma manera El Regidor Arturo Femández Ram
como las C.C. Regidoras Martha Beatriz Hemández Salvador y Emma

ortes, qurenes de igual forma peticionan sea agregado un punto de su
tratar en dicho apartado, proponiéndose en ese orden su asignación c
6.1,6.2,6.3 y 64 respectivamente, es por lo que agotado, analizado y di
fue el orden del día con la modificación de Ia dispensa de su lectura, y la
en asuntos generales antes señalados bajo números 6.1, 6.2,6.3 y 64, el m ts

aprobado por unanimidad de votos, asentiíndose para su desahogo:ru {Fñ
términos que a continuación se enumeran: s4!q@!!.9.- Lista de
asistencia y en su caso certificación de quórum legal. * Punto Numero Dos.-
Lectura del Orden del dia y en su caso aprobación del mismo con Ia modificación
e inclusión antes señaladas. * Punto Numero Tres.- Lectura de actas anteriores
números 31,32,33,34, 35 y en caso aprobación y firma de las mismas.-------------
* PUNTO NUMERO CTIATRO.- LECTTIRA DE COMUNICADOS Y DE LA
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: * Cuatro Punto Uno.- Solicitud de
SuMivisión del C. JOSE FELIX GARCIA FAJARDO, quien por conducto del C.
ARQ. JOSE FABIAN GRAJEDA ACOSTA Director de Desarrollo Urbano
Municipal dio cuent¿ de tal solicitud a este H. Pleno en Sesión ordinaria de fecha
28 de Febrero de la presente Anualidad, según Oficio número 0002/14 de fecha 17

de Febrero del 2014 dos mil catorce, reservándose su aprobación por unanimidad
hasta en tanto compareciera el solicitante a sesión de ayuntamiento, respecto de la
Finca Urbana ubicada en la calle Celso Vizcaíno número 100 de esta Ciudad de
Sayula, Jalisco, y cuya solicitud comprende lote de frente de 3.00 metros con una
superficie de 60.00 M2. * CUATRO PUNTO DOS.- Solicitud de Subdivisión
presentada por la C. MA. DE JESUS VILLAIVAZO LARIOS, quien por
conducto del C. ARQ. JOSE FABIAN GRAJEDA ACOSTA Director de
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oficio Numero SG-04612014 de fecha 07 de Marzo de la Presente anualidad que esel 2014 dos mil catorce, suscrito por el área del departamento de aseo publico por
conducto del C. Lic. Daniel Vargas exhortando al Ayuntamiento se den inicio conlas gestiones Y Tnímites necesarios para la construcción de un nuevo relleno
Sanitario, toda vez de que el actual su vida útil temina en el mes de octub re de lapresente anualidad, precisándose que exisúe un terreno colindante al actual, que su
dueño está en la mayor disposición de arrendar al Ayuntamiento hasta por 20 hasveinte hecüíreas de terreno, con un costo de $ I ,000.00 mil pesos por hecüirea deforma anual *CUATRO PUNTO DIEZ.- Cuenta del escrito suscrito por los C.CLucio López Aranda, Pedro Conáléi Covam¡bias y Hugo Demetrio Alfaro
Gudiño con el Carácter de presidente, Secretario y Presidente del Consejo deVigílancia respectivamente del Ejido de Sayula, Jalisco de fecha 27 veintisiete deMarzo de la presente anualidad que es el 2014 solicitado la Aprobación de laTitulación de Solares en la Colonia Heliodoro Hemrindez In^ y Otros dos
Predios aledaños a la Misma, para efectos de Lograr la Aprobación de planos y
Cambio de Uso de suelo de estos últimos segun su dicho que se desprende del
escrito que se da cuenta. *CTJATRO PIJNTO ()Nr-F. Cuenta del oficio numero
SDIS/CGEV/DPC/DS/I07 /2014 suscrito por el C. Lic. Salvador fuzo Castelo
Secretario de Desarro llo e lntegración Social y presidente del Comité Tecnico del
FOEDEN del Gobierno del Estado de Jalisco, solicitando se gire Oficio a la
Delegada Estatal y Fiduciaria de Banobras S.N.C. Delegación Jalisco, por parte
del Municipio, peticion¿í,ndole la devolución de la cantidad de $ l,499.80 un mil
cuatrocientos noventa y nueve pesos 80/100 M.N por concepto del 20% de
coparticipación Municipal, para que una vez hecha esta devolución se realice el
pago del importe total de la factura, valiosa por la canlidad de $ 7, 499.00 siete mil
cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N. lo anterior en virtud de haber
recibi do apoyo para favorecer con menaje de casa por medio del FOEDEN sin que
el muruclpro se encontrara en la Declaratoria de Emergencia Estatal de dicho
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fondo, según publicación en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco de fecha 28
de Septiembre del 2013 dos mil trece, con motivo de la Tormenta Tro
Manuel

PTINTO NÚMER0 CTNC - LECT RA D //.SION Y EN S
AP

CCI NES: * INCO P NTO T]N Análisis, discusión y en str
aprobación de la ratificación de la Comisión de ñestas de Ramos edición 1úl
anterior en acatamiento al acuerdo de aluntamiento número SEIS ptINTO
según acta numero 18, de la sesión ordinaria de fecha 20 de Mayo del 2Ol3
mil trece. +CINCO PU¡{TO Análisis, discusión y en su caso aprobaciónde
la conformación de la Comisión de festejo del día de los Maestros edición 2014
Lo anterior en acatamiento al acuerdo de ayuntamiento número SEIS puNTo
UNO. - según acta numero I8, de la sesión ordi ¡aria de fecba 20 de Mayo del 2013
dos mil trece.*CINCO p TRE Análisis, discusión y en su caso
aprobación de la conformación de la Comisión de festejos con motivo del día de
Niño y las Madres. *CINCO PUNTO CUATRO- Solicirud de Autoriz¿ción para
facultar al Ciudadano Presidente Municipal Dr. Jorge GovÁlez Figuero4 al
Sindico Municipal Abogado Marco Antonio García y a la Encargada de Ia
Hacienda Pública Municipal L.C. Josefina Montes Calvario Aceves la Celebración
del Convenio de Colaboración y Coordinación denominado Fondo Jalisco de
Animación con la Secretana de Cultura del Gobi emo del Estado de Jalisco, para
que el Municipio sea beneficiado con Ia cantidad de $ 85,000.00 ochenta y cinco
mil pesos 00/100 m.n. dentro el proyecto denominado Festival Rulfo en su
segunda edición a desarrollarse del día 12 al 17 de Mayo del 2014 y a su vez la
aprobación de la erogación de hasta $ 20,000 00 veinte mil pesos 00/100 m.n. por
parte de la Hacienda Pública Municipal, para complementar los gastos con motivo
de dicho festival a través de Ia regidora de Cultura Rosa pérez de la

s, discusión y en su caso aprobación del
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INCO PUNTO DOCE.- Se
Jorge Conález Figueroa, al

fecha 30 de Diciembre del 2013 dos mil trece,*C
solicita se faculte al C. presidente Municipal Dr.
Sindico Municipal Abogado Marco Antonio García Aceves. a Ia Encargada de laHacienda Pública Municipal L.C. Josefina Montes Calvario y al Directoi de ObrasPublicas Municipales Arq. José Fabián Grajeda Acosta, a efecto de que estén en \posibilidad de hacer los Trabajos y Tramites correspondientes para laModificación y Registro dentro de los diversos srstemas ante las instanciasinvolucradas y partlclpantes del Fondere g 20131' y asi mismo se aprueben lasmodificaciones dentro del proyecto arquitectónico, así como también el cambiodel catalogo de conceptos referentes a la construcción de la Unidad AdministrativaRegional que se construye en el segundo nivel del inmueble de la obradenominada fortalecimie

Sf,IS.- Asuntos Generales. 6. I

nto turístico
Asunt

de la rura Juan Rulfo TPUNTO NúMERO
o a tratar por parte del C. presidente

Munici pal 6.2.- Asunto a Tratar por parte del Regidor Arturo Femández Ramírezó.3.- Asunto a tratar por parte de la Regidora Martha Beatriz Hemández Salvador
6.4.- Asunto a Tratar por parte de la Regidora Emma Ventura Cortes.*pflNTO\J NÚ IIERO SIfTE.- Claus

I
ura. ------------------

l

w

reservar el estudio, análisis y debate de la presente subdivisión peticionada para
futura sesión. +CUATRO PUNTO DOS.- Para el desahogo de este Punto del
orden del día el Secreta rio General manifiesta a los presentes la Solicitud de
Subdivisión presentada por la C. MA. DE JESUS VTLLALVAZO LARIOS
quien por conducto del C ARQ. JOSE FABIAN GRAJEDA ACOSTA Directo r
de Desarrollo Urbano Municipal dio cuenta de tal solicitud a este H. pleno en
Sesión Ordinaria de fecha 28 de Febrero de la Presente Anualidad según oficio
nume¡o 0006/14 de fecha l9 de Febrero del 2Ol4 dos mil catorce , reservándose su
aprobación por unanimidad hasta en tanto compa.reciera la solici tante a sesión de
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Propuesta del propio Presidente MunicipaI, *CUATRO PTI NTO SEIS.- Cuenta
del oficio numero 088-0/2014 de fecha 27 de Febrero de la Presente Anualidad del

razones y motivos que de dicho ocurso se desprenden
ara el desahogo de este punto hace uso de la voz el Regidor Arturo Femández

Ram írez quien manifiesta que en la presente solicitud no existe problema porque
es el del dominio público quienes han estado en posesión de estos locales, además

tió que

2014 suscrito por el c. Abogado José Armando vilra Lugo en su carácter de
oficial Mayor de Padrón y Licencias y/o Director de Reglámentos Municipales,
remitiendo junto con sus anexos el escrito presentado por la c. Martha Aldegunda
stefany Hemández Ruiz, solicitando al pleno de este Ayuntamiento la coniesión
de los locales números l0ó y107 del Mercado Municipal Benito Juírez, por las

TIt ü

el_ Desarrollo Municipal y con ello continuar con la cultur¿ del orden
administr¿tivo, acto continuo después de varias participaciones v comentarios en
el sentido de los panimetros e indicadores 

"o, 
io. qu. funcioná el programa de

marras por parte del Regidor Afuro Fernández Ramírez, así como d" iu, pro y
contras, esto últrmo ar ya no haber estimuro económico y si por er conirariá
implica mris trabajo para los Directores para certificar y m¿rs carga pecuniaria para
el municipio, invito al ciudadano presidente M'nicipal fuera ér quien tomaá la
decisión, terminó diciendo el Regidor Femrí,ndez i{amírez, en tar sentido el
ciudadano Presldente Municipal señala que es nec.esario darle continuidad a dicho
Programa pues es muy benéfico ya que se crea la cultura del registro en las áreas
de la gestión Pública como en salud por citar un ejemplo, todolo cual te da una
certidumbre administrativa. Es por lo que agotaáo y anatizado que fue este
punto el pleno de ¡yuntamietrto aprueba por unanimidad de Voios autorizar
darle continuidad para el que municipio participe e implemente el erograma
de_nominado Agenda para el desarrolro Municipei para el Ljercicio del 20ú dos
mil catorce, y como enlace del mismo al c. Abogado prisciiiano Gómez Larios a

W
)

de que dentro de la documentación que se hizo llegar aparece el dictamen
favorable por la Dirección de Padrón y Licencias a favor de la solicitante; acto
continuo la Regidora Emma ventura cortes refiere preguntando querer saber si la
solicitante tiene la posesión del lugar, señaliíndosele de forma afirmativa, aunado a
que a que dicha posesión es derivada y meramente familiar, a lo que insis
cuestionaba porque se pudiera malinterpretarse ya que es familiar de uno
Regidores; en tal Sentido el Regidor Felipe de Jesús Hemández Sánchez

Municipal y de los C.C. Regidores Ismael Rivera Casas, Rosa pérez de la Cruz,
Martin Cuevas Pérez, Rosalba Contreras Rodríguez, Artu¡o Femánde z Ramí¡ez,
Enrique Jiménez Yargas; por 3 tres abstenciones de los C.C. Regidores Felipe de
Jesús Hem¿í,ndez Sánchez, Emma Ventura Cortes y Marta Beatriz Hemández
Salvador, en consecuencia se aprueba la concesión de los locales numero 106 y
107 del Mercado Municipal Benito Jrui,rez de esta Ciudad de Sayula, Jalisco a
favor de la C. Martha Aldegunda Stefany Hemández Ruiz
*CUATRO PUNTO SIETE.- Cuenta del oficio 0009i2014 de fecha 20 veinte de
Marzo del presente año del 2014 dos mil catorce, suscrito por el Director de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano de este Mwricipio Arq. JOSE FABIAN GRAJEDA
ACOSTA, adjuntando el presupuesto por la cantidad de$ 120,242.85 ciento veinte
mil doscientos cuarenta y dos pesos 85/100 m.n_ para la elaboración del proyecto
Ejecutivo respecto de la construcción de los carriles de desaceleración, neceiarios
para darle operatividad a los paradores turísticos Municipales ubicados en la
Autopista GUADALAJARA- COLIMA por parte del Ing. Enrique Chávez
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un síntesis histórica de la posesión de dichos locales y otros
otras aseveraciones que justifican tal solicitud. Es por lo que

que fue el Secret¡rio General somete a Votación este punto,
que es aprobado por el pleno de ayuntamiento por Mayoría de
parte de los Ciudadanos Dr. Jorge Go¡zález Figueroa en su carácter de
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Para el desahogo de este punto con la venia del C Presidente Dr. Jorge GonzálezFigueroa, el Secretario General expone al pleno que durante el periodoconstrtucional de este Munlcipio Presidido por el C. Andrés Sánchez Sánchez, anombre de este Ayuntam rento celebro contrato de comod¿to con el Señor José deJesús Lugo Cueto respecto de los inmuebles donde se ubican tales paradoresturísticos por un tiempo de 99 noventa y nueve años, y que dentro de su clausuladoobliga al municipio panl que en una termino de 6 años a partir de su suscripción,estuvieran en operac lon, caso contrario se rescindiría dicho contrato previa lanotificación realizada al comodataio, por Io que si dicho contrato se celebro el día\ 26 de Agosto del 20 8 en esta anualiüd del 2Ot4 dos mil carorce se csIarfa
0

fenec iendo dicho termino y en consecuencia tomaría Ia posesión definitiva elSeñor José de Jesús Lugocueto de las fracciones dadas en comodato, sin perjuicioalguno en su contra, Iibenindose de pago alguno de lo construido de ahi larmportancia de darle la mavor celeridad posible para poner en operación dichosparadores furísticos concl uyo diciendo el Secretario General acto continuo elPresidente Municipal refiere que desde el princi pio de su administración tuvoacercamlento con el anterior y también con el actual Director de la Secretaría deComunicaciones y Transporte en el Estado, así mlsmo con el concesionario de lara, qurenes ya tienen conocimiento de este Problema, los cuales le hanmanifestado su disponibilidad y voluntad de poder solucionarlo, y que por tanto nove obstáculo alguno para ello siempre y cuando se den los requisi los que ellospidieron , como lo es el de presentar un¡ propuesta ante la SCT de Ios carriles dedesaceleracton y acotamiento para qutenes van a ingresar a dichos paradoresconsiderando que el momento y la coyuntura esta favorable para poderdestrabar estos inmuebles para beneficio de los artesanos y del público en general;dicho lo anterior la Regidora Emma Ventura Cortes refiere que fue buena ideadicho lugar, y que mal que no se le haya dado el avance, afirmando queconsideraba carísimo dicho presupuesto de tal proyecto; prosiguiendo con el usode la voz el Regidor Arturo Femández Ramirez, y cita que du¡ante laadministración Anterior de la cual formo parte, se dio seguimiento con talproyecto en su electrificación, y que los cani les de desaceleración para ellos fue \
un problema porque cur¡ndo se presentaron ante la SCT contestaron que no tenían . .registrado dicho proyecto, considerando que el aluntamiento en tumo debióprimero obtener el permiso para luego inici¿r la obra y propone que se envié unoficio de solicitud de permi so a tal Dependencia, manifestando además que dichastración lo habi a enviado, y que tal problerna surgió cuando se amplió Iara o autoplsta a cuatro carriles y junto con esta propuesta estaba lainstalación de una nueva caseta en esa parte, que fue cuando se d5o que se iban ademoler pagándosel e al Aluntamiento lo invertido, para posteriormente modific¿rel proyecto y técnicamente se considero no viable por los curvas e inclinac¡onesdel lugar y fue cuando recorrieron la caseta a donde actualmente se encuentra yagrega ademiís innecesario gastar la cantidad mencionada en este punto, ya quepnmeramente se debe hacer la gestrón ante la SCT para que autorice la obra yhecho lo anterior si presentar eI proyecto, señalando además que le parece muycostoso ya que ni ingeniero ni arquitecto Io es y considera que los carrilesdesaceleración no es una obra muy compleja, y que este tipo de pfoyectos paraefectos del permiso Obras publicas Io Puede realizar lo cual j ustificaría además,para no incurrir en incumplimiento de la clausula resclsona antes señalada puestales gestiones como el presentar el oficio correspondiente para la autorización detal obra no habria negligencia de parte de este Ayuntamiento, sino por la falta deun permiso, por Io termino diciendo porque gastar si ni siquiera se cuenta condicho permiso. Es por lo que Analizado y discutido que fue este punto el plenode Ayuntamiento aprue ba por Unan midad de votos continuar con las gestionesante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Delegac ¡on G uadalaj ara,Jalisco a efecto de agotar el procedim rento resp€ctivo y Obtener el permiso para la

carriles de desaceleración y todo lo necesario a fin de
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A¡alizado y discutido que fue este punto del orden del Día el Pleno deAyuntamiento aprueba por u¡animidad de votos que el mismo quede pendientesu estudio y en su caso Ia aprobación para futura Sesión de Ayuntamiento, loanterior previa reunión de car¿icter extraoficial, en el que sus mtegrantes habrán depresentar las diferentes informaciones y propuestas para el asunto de que se trata.+CUATRO PUNTO DIEZ.-
Secretario General con l¡ ven del Señor Presidente, de manera informativa

Para el desah ogo de este punto el Ciudadano
la

hace del al Pleno de Ayuntam ren to, que en pasada reunión que sostuvo con lasactuales autoridades ejidales de este municipio a pregunta de dicho Funcionarioles solicito le informaran ante quien se iban a tramitar la expedición de IASreferidas titulaciones peticionadas en su escrito de cuenta, para lo cual señalaronque seria ante el registro agrario nacional, como órgano administrativo
desconcentrado de la secretaria dela reforma agraria, aplicándose para tal efecto laley de asentamientos humanos irregulares en ejidos y comunidades que petmite en
sus artículos 38 y 39 que los núcleos agrarios regularicen la tenencie de predios enlos que se hayan constituido asentamientos humanos irregulares, con la debida
coordinación con las autori dades municipales acorde a su reglamentaci on, y que

tal motivo es que comparecían a hacer tal petición, es decir a solicitar la
utorización de este ayuntamiento la aprobación de Ia titulación de solares en Ia

colonia Heliodoro Hemández Loza" y otro predio, que se describen en los planos
que acompañaron a su escrito de petición, y que está demostrado v se tiene
conoclmlento que estos pertenecen al ejido de Sayula, y que ademiis dicha
solicitud tiene su fundamento para tal regularización en la ley agraria en los
artículos 2 23, fracción YtI 24 al 28 30, 31, 56 así como las disposiciones
aplicables de la sección IV del capítulo de la citada [ey, sumado a ello lo

spuesto por los artículos 53 de la citada ley agraria en materia de certificación y
tulación de solares y el 89 de su reglamento y que en efecto como es d

W

tr

conocimiento en general, este fraccionamiento a decir Heliodoro Hemández I
va se enc ntra casi en su totalidad habitado, y cuenta ya con todos los servi
de ción, además de que estií situado según el plan de desarrollo munici

n area habitacional lo que resultaba factible tal aprobación para que sepor
xpl era dicha autorización máxime que las áreas de usos y destinos esá

nte garantizado al existir una sentencia debidamente ej ecutoriada en quq el
cipio es dueño ya de la superficie en que se encuentra la unidad deportlva

da como Heriberto Anguiano de la fuente. y lo mismo era aplicable para el
otro predío que se describe en el segundo plano anexo, sin embargo este se
encuentra fuera de la zona habitacional y que lo mismo solicitaban además de la

habitacional para este último, así como Ias firmas y sellos de ambos planos por la
toridad municipal en señal de su aprobación , y para todos los efectos que haya

lugar, es por lo que después de analizada y discutida la presente solicitud el pleno
Ayuntamiento aprueba por unanimidad de votos la titulación de los solares
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de la colonia ejidal Helidoro Herruindez loza, y otro predio según planos que se
anexaron a la solicitud expuesta, asi como el cambio de uso de suelo de agrícola
por el de habitacional de este ultimo y como consecuencia se autorice el estampa
miento de la firmas y sellos de tales planos, por parte del ciudadano presidente
municipal Dr. Jorge González Figueroa y director de desarrollo urbano municipal
Arq. José Fabián Grajeda acosta, para todos y cada uno de los efectos enunciados
con anterioridad. TCUATRO PUNTO ONCE.- Par¡ el desahogo del presente
punto el Secretario General con l¡ yenia del Ciudadano Presidente Municipal,
hace del conocimientos a las Señoras Regidoras y señores regidores que tal y
como se desprende del propio oficio del que se da cuenta, efectivamente se puede
apreciar que con motivo de la tormenta tropical Manuel el municipio de Sayula,
Jalisco entro en la declaratoria de emergencia por parte del fonden, y no del
foeden, y que por un error se liqüdo de este ultimo fondo la cantidad de $
7,499.00 ( siete mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/l00m.n) con una

:

o

aprobación de la titulación de solares, el cambio de uso agrícola por el de
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qaliclnacion del municipio del 20%o por una suma de 1,499.80, de ahí que el Lic.
Salvado¡ Rizo castelo presidente del comité tecnico de foeden der Goüiemo der
estado de Jalisco, viene solicitando, se realice er pago totar de la a.trr* po. ai.nu
cantidad relativa un aun menaje de hogar, p."uiitu devorución de ra cantidad
aportada por el municipio a banobras. Es por io que analizado y Discutido que iue
este punto, el Pleno de Ayuntamiento aprueba por unanimidad de votos el
pago, de la factura por parte de la hacienda pública municipal por la cantidad de $
7,499.00(siete mil cuatrocientos noventa y nueve p"ros óOl1bO M.N), previa la
devolución que se realice ante Banobras po, iu sr.a de t,+e9.Ab 1 mif
cuatrocientos noventa y nueve pesos 8E/100 m.n.) que se traduce en er 20 % que re
correspondió al municipio, en concepto de un menaje de hogar, con motivo de la
tormenta tropical Manuel.

J

* PUNTO NÚMERO CINCO.- LECTURA. D§CUSION YENS I.I CASO
o

)
N

APROBACION DE LOS DICTAM ENES DE LAS COMISTONEso
FRACCIONES
* CINCO PUNTO UNO- Par¡ el desahogo de este punto el ciudadano

presidente municipal, propone se ratiñque a los señores Martin Cuevas pérez,
Rosa Pérez de l¡ Cruz y Rosalba Contreras Rodríguez para que sigan
integrando el comité o comisión de fiestas de ramos en su edicibn 201¿. poi to
que analizado y discutido que fue este punto el pleno de Ayuntamiento
aprueba por unanimidad de votos la ratificación antes enunciada del comité o
comisión de fiestas de ramos en su edición 2014 en los Regidores enunciados v

@n estos accesar a los fondos de la partida correspondiente por parte de la
hacienda Pública, y los cuales fueron nombrados mediante sesión de inmediato
que antecede. Propuestos por el ciudadano presidente municipal, lo anterior en
acatamiento al acuerdo de ayuntamiento número seis punto uno.- según acta
numero 18, de la sesión ordinaria de fecha 20 de Mayo del 2013 dos mil
trece.CINCO PUNTO DOS Igualmente que el punto anterior el Ciudadano
Presidente Municipal Dr. Jorge González Figueroa propone a los C.C. Regidores
Enrique Jiménez Vargas, Marco Antonio García Aceves y a la Maestra Rosa pérez
de la Cruz para la integración de la Comisión de fesqio del dia de los Maestros
Edición 2014 Por lo que analizado y discutido que fue este punto el pleno de
Ayun iento aprueba por unanimidad de votos la propuesta antes enunciada
de omisión de Festejo del dia de los Maestros edicién 2014 en los Regidores

iados y puedan estos accesar a I
de la hacienda Pública, Io

os fondos de la partida correspondiente

Wl

anterior en acatamiento al acuer

fue este punto el pleno de Ayuntamiento aprueba por unanimidad de votos la
propuesta antes enunciada de la Comisión de Festejos del día del niño y las madres
edición 2014 en la Regidora mencionada en coordinación con la Directora del
Difmunicipal señalada y puedan estas accesar a los fondos de la partida
conespondiente por parte de la hacienda Pública, lo anterior en acatamiento al
acuerdo de ayuntamiento número seis punto uno, según acta numero 18, de la
sesión ordinaria de fecha 20 de Mayo del 2013 dos mil trece.*CINCO PUNTO
CUATRG' Para el desahogo de este punto hace uso de la Voz la Regidora Rosa
Pérez de la Cruz la cual maniñesta que para el apoyo de la cantidad de los
85,000,00 ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.n que refiere este punto, se trabajo
con anterioridad, realiándose el proyecto pa.ra cuando se abrieran las ventanillas
de la Secretaria de Cultura del Gobiemo del Estado de Jalisco, el cual se aprobó y
en el que el municipio aportaría otra cantidad de hasta $ 20,000.00 vente mil pesos
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ayuntamiento número seis punto r¡no.- según acta numero 18, de la
ordinaria de fecha 20 de Mayo del 2013 dos mil trece.
Igualmente que el punto anterior el Ciudadano Presidente Municipal Dr
González Figueroa propone que la comisión de festejos con motivo del
niño y las mad¡es edición 2014 este integrada por la Regidora Rosa pérez
Cruz, en coordinación con del Difmunicipal por conducto de su Directora
Gloria María del Refugio Chimal García Por lo que analizado v
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00/100 M.n. y que ya se estaba laborando con el slgulente proyecto para elpróxi mo año del 2015 con el fin de llevar a cabo el tercer Festival de Rulfo, dicholo anferior Ia Regidora Maestra Emma Ventura Cortes refiere que si el año pasadosi mal no recuerda, con qutnce mil o dieciocho mil pesos se hizo el evento, quesabe que no estuvo igual, pero porque si fenían ese apoyo porque no se aJ ustaron adicha cantidad que ya habian tenid; del proyecto, ya que tlene conocimiento queno se cuenta con dinero, y quisieron m¿§, y que muchos de los eventos se puedentraer de otros munlclplos vecinos ya que solo huy que pagarles el transportefortaleciéndolo con otras localidades , sln ¡nverttr tanto , y que sabian dice, que esedinero ampl ramente les ajustaba para hacer lo que hicieron, y que para ella sencontraba desfasado pues conoce de eventos; a lo que refirió Ia Regidora RosaPérez de la Cruz que el dinero de los veinte mil pesos del Municipro no se necesitoen su totalidad y en su momento se dará cuenta de lo gastado considerando querealmente dicho proyecto fue muy bueno, no solo a nivel Municipal sino haitanivel Estatal y que por ese trabajo se han recibido felicitaciones para el presidenteunicipal, preguntando la regidora Emma Ventura Cortes que no dice nada deello, solamente el porqué no se cuadraron a lo que se tenía, porque no se tienedinero, a lo que el Ciudadano Presidente Municipal cia que sr se compara el añoanterior con el actual, nada que ver, ya que estuvo lleno de eventos de lunes a*íbado y donde la gente se quedo muy content4 reafirmando la Regidora EmmaVentura Cortes que no estuvo mal , pero sl no se cuenta con dinero porque no seapegaron a la cantidad con que contaban, acto continuo el Regidor Enri quelmenez Vargas manifiesta que si se pide la cantidad de hasta veinte mil pesos almunrcrpro, se pudieron gpstar menos, y que en este punto Io principal es queSayula trascienda Cul turalmente, que hay que apostar a eso, señalando que hacealgunos días en platicas extras se comento el porqué no trascendía el Personaje deJuan Rulfo y que atinadamente coincidi eron que para que trascienda se le debernvertir y que a lo mejor habría que inventar hasta el nicho donde nació,yquedefinitivamente se le tiene que invertir a la cultura porque no ocuITe asl,probablemente tendrán razón con traer eventos más económicos y mas cercanos,pero hay que tocar muchas puertas para él los veinte mil pesos no son nada, dicholo anterior el Regidor Arturo Femández Ramirez refiere que cuando se aconveruos siempre el Gobiemo hac¿ su aportación con el Compromiso de queMunr o también aporte y en este pun

o
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)
N

C

I ]i
to se está viendo el comparativo mienel temo del Estado aporta ochenta y cinco mil pesos el municipio hasta laidad de veinte mil pesos corroborando lo anterior el propio Presidenteicipal que la colaboración es bipartita; acto continuo y después de fápartl clpaclon de Regidora Martha Beatriz Hemández Salvador qulen lnvita a queel Municipio apoye y estimule a seguir trabajando, solicitando en lo particular elApoyo a Soy Jalisco, para no dejarlos abandon¿dos en Ia futura vlstta a la Ciudadde Guadalajara, Jalisco, lo cual vale la pena invertir y trabajar, y que está deacuerdo con los gastos siempfe y cuando sean transparentados El pleno deAyuntamiento aprueba por mayoría con nueve votos por parte de losCiudadanos Dr. Jorge Gonález Figueroa en su carácter de Presidente Municipal,el Abogado Marco Antonio García Aceves en su carácter de Síndico Municipal yIos Regidores Ismael Rivera Casas, Rosa Pérez de la Cruz, Martin Cuevas pérez,

Rosalba Contreras Rodríguez, Arturo Femández Ramírez, Felipe de JesúsHem¿ilndez Sánchez y Enrique Jiménez Vargas, por 2 dos abstenciones de las C.CRegidoras Marta Beatriz Hemiíndez Salvador y Emma Ventura Cortes esta ultimaa su decir por falta de comprobaci ón de gastos, faculta¡ al Ciudadano presidente
Municipal Dr. Jorge Gonzilez Figueroa, al Sindico Municipal Abogado MarcoAntonio García y a la Encargada de la Hacienda Pública Munici pal L.C. JosefinaMontes Calvario Aceves Ia Celebración del Convenio de Colaboración vCoordinación denominado Fondo Jalisco de Animación con la Secretaria deCultua del Gobierno del Estado de Jal rsco, para que el Municipio sea beneficiado

cinco mil pesos 00/100 m.n. dentro el

Acta 36 (Treinta y Seis). Libro t7 diecisiele.
Sesión Ordi¡aria de Ayuntamienro.

Celebrada el 30 (treinta) de Máyo del 2014.
págrna 12 de 29

C

con la cantidad de $ 85,000 00 ochenta y
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proyecto denominado Festival Rulfo en su segunda edición a desarrollarse del día
12 al 17 de Mayo del 2014 y a su vez se aprueba la erogación de hasta $ 20,000.00
veinte mil pesos 00/100 m.n. por parte de la Hacienáa pública MunicipáI, para
complementar los gastos con motivo de dicho festival a través de la .egido.a de
Cultura Rosa Pérez de la Cruz. TCINCO ptrNTO CINCO,-. En el desi'bogo de
este punto en el que se soricita de este preno ra aprobación de ra ut izacián de
recibos de Servicios Catastrales para el pago de Impuesto predial, el
secretario General con la autoriz¡ción del ciudadano prLidente Municipal
pone de manifiesto que ro anterior soricitud de aprobación obedece, en virtud de
que como ya se tiene conocimiento por parte de este Órgano legislativo Municipal,
ante la carencia de los mismos, por la nueva -odalidad 

-de 
su adquisicióí

originada por que el congreso del Estado re fue negada su expedición por mandato
constitucional, lo que trajo como consecuencia su desabasto de estos y otros m¿is
tipos de recibos, por lo que esta de manifiesto ra necesidad de la utirización de tal
recibos hasta en tanto se contaran pof parte del municipio con los a exprofeso para
el cobro de impuesto predial. Dícho lo anterior la Regidora Emma ventura cortes
pregunta si tales recibos son formas varoradas, situación que se le aclaró y
agotado que fue este punto en su aruílisis y discusión el pleno de Ayuntamientá
tiene a bien en aprobar por unanimidad de votos Ia utilizacién de los recibos
en su número y descripción enunciadas en este punto.*CINCO pUNTO SEIS._
Para- el desahogo de esre punto en que se soricita ra auto.izaEoiffilñE
municipio se acoja al decreto número 24g36tLxfi4 emitido por ál cong."*o
del Estado de Jalisco, y publicado en el periódico oficial de la intidad el d]a 0l
de Abril de la presente anualidad del 2014, a efecto de realizar descuentos de hasta
el 7570 sobre los recargos a los contribuyentes que hayan incurrido en mora en er
pago de las diversas contribuciones municipales que hubiesen generado hasta Ia
iniciación de la vigencia del presente decreto, solo para lo que paguen la totalidad
de sus adeudos o, de ser el caso a los que formalicen para pagar en parcialidades,
cuando así lo autorice el ayuntamiento, y cuya vigencia finaliiara el dia 3l treinta

\
I

\l
)

\

f

Act¿ 36 (T¡einta y Scis). Libro 17 diecisicre.
Sesióo O¡dioaria de A].üntÍn ieoto.

C€lebrada el 30 (t¡ei¡aa) de M;\.o del 2014.
págins t3 &.2g

o

\r
\

Debiéndose hacerse la gestión de manera personal
presentando documento ofi cial y suscribir un documento donde acepte y reconozca
el beneficio fiscal que se le otorga. Propuesta

l

que una vez analizada y discutida
que fue, el Pleno de Ayuntamiento tiene e bien aprobar por unanimidad
votos la misma y acogerse a dicho decreto con los requisitos y
que mismo se desprenden. Acotando el Regidor Felipe de Jesus

se haga del conocimiento de este Beneficio a la Población
de ellas ni cuenta se dan y así con ello poder obtener

por parte del Municipio, y así mismo se aplique el pago en
asi está contemplado por ley para los morosos.
el desahogo de este Punto el Secretario General con la venia del
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este Pun rio Gen I con la enia del dadan
Presidente Municioal. hace el uso de Ia voz ou manifies ue tal vten como se
desoren de del Prooio Orden del día v de Ia documen tación ue con el mrsmo
sea MDaño al momento de convocarse alapresente ses ton Dara su estudio
orevio. relativo
para adherirse al

a este punto a trata¡, se desprende el texto requerido a este pleno
programa de Mochilas con útiles para el ejercicio del 2014 dos
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pidiendo se prise a su discusión v e¡ su c¿tso aprobación, l¿ g¡¡¡l 59 sometloaconsideración en los términos de la Ley sobre Venta y Consumo de bebidas delEstado de Jalisco y su reglamento, así como el Reglamento de estab lecimientospara el Municipio en su caso anal iándose un total de 19 solici tudes de girosrestringidos para venta o consumo de bebidas alcohólicas, de las cuales 7 sietecorresponden a nuevos giros, 8 ocho a ampliaciones de giro, 3 tres a cambio deetario de giro y I un cambio de domicilio de grro cuyas resoluciones seemitieron en los términos que a contlnuación se describen segun dicha actaSESION ORDINARIA DEL CONSEJO MTINICIPAL DE GIROSRESTRINGIDOS DEL MUNICIPIO DE SAYUL A JAL ISCO.-En et Municipiode Sayula Jalisco, siendo las 20: 10 horas del di¿ Lunes 30 de diciembre del 2013reunidos en el salón de sesiones de este H. Ayuntamiento Con$itucional de estamunicipalidad, previa convocatoria los C.C. presidente Municipal y del ConcejoDr. Jorge Goozález., Flgueroa, el Secretario General Lic. Paulino VillalobosArroyo, el Síndico Municipal Lic. Marco Antonio García Aceves, pedro
Macías Hernández, Ios C.C. Regidores profesoras Rosa Pérez de la Cruz y L.CRosalba Contreras Rodríguez. además los C.C Lucio López Aranda,Benjamín Cantero La rios, Sebastián Alfaro, Abel Rodríguez f,spíritu, OmarIsaac Cárdenas Jiménez asi como el C. Director de Padrón y Licencias lngMario Villa Medina para efecto de llevar a cabo, sesión ordinaria del CONSEJOMfINICIPAL DE GIROS Rf,STRING IDOS, por Io que el C. presidente
Municipal y de dicho ConseJo pone a consideración el siguiente.--__-

PUNTO NO UNO.- LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASOCERTIFIC ACION DEL QUORUM LEGAL.__-___--__--__-__
UNTO NO DOS.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.------_-__---
UNTO No TRES.- LECTURA Y ANALISIS DE LOS DICTAMENES DESOLICI DES DE GIROS RESTRINGIDOS Y EN SU CASO APROBACIONDEL

--_---_---O R D E N D E L D I A

@

C
P O NO CUATRO.- CLAUSURA.
A bado por unanimidad el orden del dia, se procedió a su desaho

guente manera:
UNTO NO 1: Para el desahogo de este punto el mismo ya fue

certifiqí,¡rdose la asistencia de los miembros de este Concejo que se menclonaron
en el proemio de esta acta, por lo que al estar presente 12 doce de los 13 trecelntegrantes que conlbrman, queda certificado y se declara el euórum Legal
respectivo y validos todos y cada uno de Ios acuerdos que de esta sesión emanen
haciéndose del conocimien to y quedando asentado además, que de los concejerosya citados y presentes con derecho a voz y voto lo son el DR. Jorge GonzálezFigueroa, Lic., Marco Antonio García Aceves. pedro Macías Hernández,
Profesora Rosa Pérez de la Cruz" L.C Rosalba Contreras Rodríguez y Lucio
López Aranda, no así los restantes que solo tendrán derecho a voz lo enterior
atento a lo dispuesto en el acta de integración del presente Consejo celebrada
el día 7 de octubre del 2012 dos m it doce.------------
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PUNTO No Dos: Para er desahogo de este punto se soricita dispensa de ra lectura
de la acta anterior, celebrada el día 07 dé agosto del 2013, al ya haber sido
entregada. con anterioridad para su análisis y 

"studio 
correspondiente en tal sentido

el pleno de este concejo tiene bien a aprobar por unanimi'dad de votos el acta en
mención en su forma y contenido, en lo general y en lo particular, el cual para
dejar constancia, la misma ya fue sometida ar H. pleno dó Ayuntamiento ,"^gu,
acta número 23 de la sesión ordinaria de fecha 2g veintiocho de Agosto ¿el zót:
dos mil trece, con las observancias, ratificaciones y modificacio-nes que en lo
conducente se realizaron por dicho cuerpo edilicio, las que se reproducen en este
partado en obvio de repeticiones estériles y para todos los efecios legales a que
haya lugar. ---
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PUNTO No TR"ES: para el rtesahogo de este punto se da cuenta a este ConsejoDe Giros Restringidos, hasta er mominto se han recibiáo ras siguientes solicitudes:

Y:Ir" p"l_"!ual se procede al aná{isis de tortas y cada una de ellas, pOR LOQUE ACUERDAN LOS INTEGRANTES DE DICHO CONSEJO
RESOLVERLAS EN LOS TERMINOS SIGUIENTES:-c

TIPO DE GIRO N" DE SOLICITUDES
PA ERTURA ED ENU o IRG o 7TRAMI TES DE AMP IL AC oI DN GE IRo 8

MCA IB So ED RP Po ARIIET o 3TRAM TEI DS E CAMB o DOMIC ITOTAL
l9

I\l

-_SOLI
tiD S DE APER RA DE NUE S IROSA LA MARCADA COMO NUMERO 1 UNO.- SOLICITANTE: Am paro

Go¡zález Pinto. Domicilio donde pretende establecer el Giro: Quintana Roo #ó0de esta Ciudad de Salula Jalisco Solicita: Permiso para la venta de bebidasAlcohólicas.- se encuentra fisicamente una Tortillería (activa) en donde pretende
establecer el dicho negocio. previo análisis y debate La pres€nte sol icitud se
rechaza por Unanimidad de votos al infringirse los artículos de Reglamentode f,sta blecimientos Mercan tiles en el Municipio de Sayuta Jalisco que
continuación se en¡.meran ------

otivado lo anterior toda vez de que a efecto de acuerdo al estudio y dictamen
realizado por la Oficialía Mayor de Padrón Y licencias que llevo a cabo se
desprende que a una distanci a no mayor a 500 metros de donde pretende instal
este nuevo giro, se encuen tra;

)
ART- 55 Los giros de esta naturaleza, deberiín obtener previamente antes
estab¡ecerse, la autorización municipar previa a la licencia municipar debienJo
cumplir con los siguientes requisitos en las fracciones:
Fracción II.- Debe existir una distancia de 500 metros, de un negocio a otro que
debeni constar el Departamento de Reglamentos. No ei necesario-para tenae¡ories
sin venta de bebidas alcohólicas
ART.- 58 Un depósito de Cerveza no deberá estar anexo a un tendejón o Tienda de
Abarrotes ni casa Habitación.
Fracció¡ II - No se permite la instalación de esta clase de giros en cocheras de
casa habitación o en locales simil¿res.
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ART - 55 Los giros de esta naturaleza, debe*in obtener previamente antes
establecerse' la autorización municipar previa a la licencia municipal ¿"ui""¿o
cumplir con los siguientes requisitos en las fracciones:
Fracción II.- Debe existir una distancia de 500 metros, de un negocio a otro que
deberá constar er Departamento de Regramentos. No es necesario-para tendejones
sin venta de bebidas alcohólicas

Acta 36 (Treinta r- Seis). Libro t7 diecisictc.
Scsión Ordi¡aria de A!,untsmiento.

Celebr¡da cl 30 (treinta) de Mayo del 2014.
Pá$jia t7 &.29

Abarrotes con venta de cervezas (Constitución # I 95) a ó0 metros
Tendejón con venta de cervezas (Daniel Larios #207_A) a I 10 mefos
Tendej ón con venta de cerve-qs (Constitución # 1 79)a ll0metros
Lonchería con venta de bebidas Alcohólicas (Calle Angulo#5) a 300
A LA MARCADA COMO NUMERO 2 DOS.- Solicitante: Francisco
Robles, Domicilio donde pretende establecer el Giro: Quintana roo #
Ciudad de Sayula, Jal isco, Solicita : Ape rtura de Deposito con venta en envase
cerrado para llevar_ Loc¡l Comercial: lugar en donde pretende establecerse el
dicho negocio. Previo análisis y debate La presente solicitud se rechaza por
Unanimidad de Votos al infringirse los artículos del Reglamento de
Esta blecimientos Mercantiles en el Municipio de Sayula Jalisco que a
continuación se enuneran:

GENEPAL
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ART.- 58 Un depósito de Cerveza no deberá estar anexo a un tendejón o Tienda deAbarroles ni casa Habitación,

I

ü"*
o

Fracción II.- No se permire la instalaci ón de esta clase de giros en cocheras decasa habitación o en locales similares.
Motivado lo anterior toda vez de que a efecto de acuerdo al estudio y dictamenrealizado por la Oficialía Mayor de Padrón y Ircencias que llevo a cabo sedesprende que a una distancia no mayor a 500 metros de donde pretende instalarseeste nuevo giro, se encuentra.

Abarrotes con venta de cervezas (Constitución #195) a 60 metros
Tendejón con venta de cervezas (Daniel Larios #207-A)all0metros
Tendejón con venta de cervezas (Constitución # I 79) a I l0 metros
Lonchería con venta de bebidas Alcohólicas (Calle Angulo#5) a 300 metros

i¡

I

A LA MARCADA COMO NUMERO 3 TRES.- Solicitante: Juan BonvehiMorcillo. Domicilio donde pretende est¡ blecer el Giro. M Avila Camacho#141 PTE de esta Ciudad de Sayula Jalisco. Solicita: Venta de vinos y licores,Local Comercial en donde pretende establecer el dicho negocio. previo análisis vdebate , la presente solicitud se recha por Unanimi dad de Votos lo anterior todavez a que con fecha 07 de Agosto de esta Anualidad que es el 2013 dos mil treceesta misma solicitud de Autorización entro a Estudio y Análisis por este Concejo yel dia 28 de ese mismo mes y año a sesión de Al.untamiento , para lo cual en ambasrnstancias fue negada tal solicitud y toda vez de que haciendo la debida operación\"\i aritmética de la fecha de presentación yde resoluciones hasta hoy en día hantranscurrido menos de los seis meses que enumeran el artículo 42 fracción dela Ley del Gobíemo y la Administrac pública Municipal del Estado de Jalisco,

c

#

ron
presentar de nueva cuenta la solicitud expuesta, motivo por el cual yal

nfringirse tal ordenamiento es que fue el motivo del sentido de ia votación ante
citad¿.
A MARCADA COMO NUERO 4 CUATRO._Soticitante Luis Avi h'azo Avalos. Domicilio donde pretende establecer el Giro: Cuauh

lde esta ciudad de Sayul a Jalisco, Solicita: Apertura de Deposito de venta
en envase cerrado para llevar Casa Habitación) habitada) en do
establecer el dicho negocio. Previo análisis y debate La presente

solicitud se rechaza por Unanimidad de Votos al infringirse los artículos ddregla mento de f,stablecimientos Mercantiles el Municipio de Sayula Jalisco
que a continuación se enumeran

Fracción n.- Debe existir una distancia de 500 metros, de un negocio a otro que
deberá constar el Deparlamento de Reglamentos. No es necesario para tendejones

n venta de bebidas alcohólicas
T.- 58 Un deposito de Cerveza no deberá estar anexo a un tendejón o Tienda de

Abarrotes ni casa Habitación

Acta 36 (Trcinra y Seis). Libro 17 diecisiete.
Ses¡ón Ordinari¿ de Ayr.¡¡talnleoto.

Celebrada el 30 (reioaa) de Ma\o del 2014
página l8 dc 29

Fracción II.- No se permite la instalación de esta clase de giros en cocheras de
casa habitación o en locales similares.
Motivado lo anterior toda vez de que a efecto de acuerdo ar estudio y dictamen
rcalizado por la Oficialía Mayor áe padrón y licencias que llevo a cabo se
desprende que a una distancia no mayor a 500 metros de donde pretende instararse
este nuevo giro, se encuentra
Tendejón con venta de cervez¿s (Montenegro #39) a 200 metros
Tendejón con venta de cervezas (Montenegro #46) a 300 metros
A LA MARCADA COMO NUMERO S C¡XCO._ Soticir¡nre: Sergio Atfaro
Aguilar._Domicilio donde pretende estabrecer er Giro: Gordiano cuinan * Áq
de esta Ciudad de Sayula Jalisco. Solicita: Apertura de Deposito de venta decer\eza en envase cerrado para llevar ACOMPAñANDO DE AIIMENTOS.

ART - 55 Los giros de esta natural eza, debe¡án obtener previamente antes
establecerse, la autorización municipal previa a la ricencia municipal debiendo
cumplir con los siguientes requisitos én las fracciones:

C
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casa Habit¡ción (deshabitada) en donde3 pretende estabrecer er dicho negocio,Previo ¡nálisis y debate la prmente solicitud se Autoriza por Mayoría deVotos Lo anterior toda n", áe qre uf""t" ¿" u.u"rá'al estudio y dictamenrealizzdo por la Oñcialía M:V9l 
-¿" 

padrón y ii""r"i* que llevo a cabo enrelación a la solicitud pranteada dicho 
"*p"noio 

a" ""*"ñ estará acompañado dealimentos lo cual no contraviene disposiciOn t"gat atguna-'_'

A LA MARCADA CON ¿I, XúUfnO 6 SEIS._ Solicirante: ArmandoAlmejo Meza. Domicilio en donde pretende oáUrc"". el Giro: Hidalgo,
lsmaj1 #.113. soricir¡. Apertura de vinta de sebiá;-Arcohóricas Trenda deRopa (A-ctiva) en donde pretende estabrecer dicho negocio. r."rio 

"n-eii.i.-ydebate La presente soricitud se rechaza por uninimidad de votos aiinfringirse los artículos del reglamento de istablecimientos Mercsntiles elMunicipio de Sayula Jalisco que a continuación se enulnemn
ART- 55 Los giros de esta natural eza, deberán otrlener previamente antes
establecerse' la autorización municipal previa a la ricencia municipar ¿"ui""Já
cumplir con los siguientes requisitos en las fracciones:
Fracción IL- Debe existir una distancia de 500 metros, de un negocio a otro que
deberá consta¡ el Departamento de Reglamentos. No es Ácesario-pr.u trna"jo,i",
sin venta de bebidas alcohólicas
ART - 58 un depósito de cerveza no deberá estar anexo a un tendejón o Tienda de
Abarrotes ni casa Habitación.
Fracción II.- No se permite ra instalación de esta clase de giros en cocheras de
casa habitación o en locales similares.
Motivado lo anterior toda vez de que a efecto de acuerdo ar estudio y dictamenrealizado por Ia Oficialía Mayor de padrón y licencias que llevo a cabo se
desprende que a una distancia no mayor a 500 metros de donde pretende instalarse
este nuevo giro, se encuentra
Abanotes con venta de cervezas (Hidalgo #110) a 40 metros
Abanotes con venta de cervezas ( Hidalgo #g0) a 200 metros
Deposito (Hidalgo # 135) a 200 metros

ú/

f
a

a

a

)

A MARCADA CON EL NUIIÍERO 7 SIETE.- Solicitante: Franciscotriz Navarro. Domicilio donde pretende establecer el Giro: Juárez,
smajac #3 I solicta: Apertura de venta de bebidas alcohólicas Local Comerci¿l

en donde pretende establecer dicho negocio previo análisis y debate La presente
solic itud se rechaza por Unanimidad de Votos al infringirse los artículos delreglamento de Establecimientos Mercantiles el Municipio de Sayula Jaliscoque a continuación se enumeran
ART.. 55 Los giros de esta naturaleza, debenín obtener prevlamente antes
establ ecerse la autorización municipal previa a la licencia municipal debicumplir con Ios slgutentes requisitos en las fracciones:
Fracción II.- Debe existir una distancia de 500 metros, de un negocio a
deberá constar el Departamento de Reglamentos. No es
sin venta de bebidas alcohólicas
ART - 58 Un deposito de Cerveza no deberá estar anexo
Abarrotes ni casa Habitación.
Fracción Il.- No se permite la instalación de esta clase
casa habitación o en locales similares
Motiv¡do lo anterior toda vez de que a efecto de acuerdo al estudio y dictamenrealizado por la Oficialia Mayor de Padrón y licencias que llevo a cabo sedesprende que a una distanc la no mayor a 500 metros de donde pretende instalarseeste nuevo giro, se encuentra
Dep<isito de cervezas 8Juarez #91_A) a 500 metros
Tendejón con venta de bebidas alcoholices (Jtuí,rez #63) a 100 metros

CION E IR

Acfa 36 (T¡einta y Seis). Libro 17 diecisiae.

^ . - Sesióo Ordinaia de Alrunaam¡ento.
Celebrada el 30 {treitrta) de M;\o del 2014.
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ART.- 55 Los giros de esta natural eza, debe¡tn obtener previamente antes
establecerse, la autorización municipal previa a la licencia municipal debiendo
cumplir con los siguientes requisitos en las fracciones.
Fracción II.- Debe existir una distancia de 500 metros, de un negocio a otro que
deberá constar el Departamento de Reglamentos. No es necesario-para tendejones
sin venta de bebidas alcohólicas

c

^l

ALA MARCADACOMO NUMERO I UNO.- Sotic itante: Antonia BaraJa§Martínez CUENTA CON LICENCIA DE ABARROTES SIN VENTA DEBEBIDAS ALCOHOLICAS EN ENVASE CERRADO PARA LLEVARISMO ESTABLECIMIENT O. Domicilio Actual del Giro: Juirez # 3l "ElReparo AMpLIACION a: Venta de cervezas en envfse cerrado para llevarPrevio análisis y debate La presente solicitud se rechaza por [Inanimidad deVotos al infringirse los artículos del reglamento de Estableci m¡entosMercantiles el Municipio de Sayula Jalisco que a continuación se enumeranART,- 55 Los giros de esta naturaleza, deberán obtener previamente amesstablecerse Ia autorización municipal previa a la licencia munici pal debiendocumplir con los siguientes requisitos en las fracciones
Fracción II - Debe existir una distancia de 500 metros de un negocio a otro quedeberá constar el Departamento de Reglamentos. No es neesano para tendejonessln venta de bebidas alcohólicas
Motivado lo anterior toda vez de que a efecto de acuerdo al estudio y dictamenrealizado por la Oficialía Mayor de Padrón Y licencias que llevo a cabo seprende que a una distancia no mayor a 500 met¡os de donde pretende instalarseeste nuevo giro, se encuentra
Tendejón con venta de cervezas ( Hidalgo #16 ) a 80 metros
Tendejón con venta de cervezas ( hidalgo H 7-A ) a I50 metrosA LA MARCADA COMO NUMERO 2 DOS.- Solicitante: Eva Montes Meza.CUENTA CON LICENCIA DE ABARROTES SIN VENTA DE BEBIDASALCOHOLICAS EN ENVASE CERRADO PARA LLEVAR. MISMOESTABLECIMIENTO. Domicitio Actual del Giro: Tonantzin #l I "Usmajac,,Ampliación a: Venta de cervezas en envase cerrado para llevar. Previo análisis ydebate La presente solicitud se rechaza por Unanimidad de Votos altn fringirse los artículos del reglamento de Esta blecimientos Mercantiles elMunicipio de Sayula Jalisco que a continuación se enumeran
ART.. 55 Los giros de esta naturaleza, deberán obtener prevlamente
establ ecerse la autorización municipal previa a la licencia munclpa
cump lir con Ios srgulentes requlsltos en las fracciones
F ión II.- Debe existir lna distancia de 500 metros, de un negocio
de constar el Depanamento de Reglamentos. No es necesario pa.ra

venta de bebidas alcohólicas
otiv¡do lo anterior toda vez de

realizado por la Oficialia Mayor
que a efecto de acuerdo al estudio y dictam¡:n
de Pad¡ón Y licencias que llevo a .ubo"lb'

desprende que a una distancia no mayor a 500 metros de donde pretende instalarse
este nuevo giro, se encuentra
Tendejón con venta de cervezas (Juan Diego # l0) a 200 metrosA LA MARCADA COMO NUMERO 3 tres.- Solicitsnte: José Martin
Sánchez Luviano. CUENTA CON LICENCIA DE ABARROTES SIN VENTA
DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN ENVASE CERRADO PARA LLEVAR
MISMO ESTABLECIMIENTO. Domicitio Actual del Giro: Ricardo Ventura

I l4 de Sayula Jalisco. Ampliación a: Venta de cervezas en envase cerrado para
llevar. Previo análisis y debate La presente solicitud se rechaza por
lrnanimidad de Votos al infringi rse los artículos del reglamento detlstablecimientos Mercantiles el Municipio de Sayula Jalisco que a
contrnuaci on se enuneran

I
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Acts 36 (Trsinl¿ y Seis). Libro l7 diecisiete.
§€sión Ordimria de Ayxnt¡miento.

Celebrada el 30 (treinl¡) de Mayo del 2014.
Págfua 2o & 29
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Mofivado lo anterior toda uez de que a efecto de acuerdo al estudio y dictamenrealizzdo por la Oficialia Mayor ie pa¿.0, f-fic"rcias que llevo a cabo sedesprende que a una distancia ño mayor a soo ,"t.or ¿. donde pretende instararseeste nuevo gíro" se encuentra
o Tendejón con venta de cervezas (Carmen Alfaro #49)a 20 metros. Restaurant Bar (Carmen Alfaro #90) a g0 metros

$*,t

Tendejón con venta de cerveza (Gpe Hernríndez Loza) a 120 metros.A LA MARCADA COMO NUMERO 4 CUATRO.- Solicifante: Ma. DelRosario Cerna Cervantes. CUENTA CON LICENCIA DE ABARROTES STNVENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN ENVASE CERRADO PARALLEVAR, MISMO ESTABLECIMIENTO Dom icilio Actual del Giro: CarmenAlfaro #53 de esta Ciudad de Sayula Jalisco. Ampliación a: Venta de cervezas enenvase cerrado para llevar. previo análisis y debate La presente solicitud serechaza por Unanimidad de Votos al infringtr§e los artículos del reglamentode Establecimlentos Mercantiles el Municipio de Sayula Jalisco que a
continuación se enumeran
ART.- 55 Los giros de esta naturaleza deberán obtener prevlamente antes
establec erse, la autorización municipal prevla a la licencia municipal debiendo
cump lir con Ios slgulentes requisitos en las fracc lones:

A LA CADA COMO NUMERO 5 CINCO.- Soticitanre: Martin Castro
Ra s. CUENTA CON LICCENCIA DE ABARROTES SIN VENTA DE
B IDAS ALCOHOLICAS EN ENVASE CERRADO PARA LLEVAR,

SMO ESTABLECMIENTO. Domicitio Actuat del Giro: Rio Naranjo #221
de esta Ciudad de Sayula Jalisco. Ampliación a: Venta de cervezas en envase
cerrado para llevar. previo análisis y debate L¡ presente solicitud se rechazapor Unanimidad de Votos al infringirse los artículos del reglsmento deEstablecimientos Mercan tiles el Municipio de Sayula Jalisco que acontinuación se enumeran
ART.. 55 Los giros de esta naturalez¿, debenin obtener prevlamente ante
establ ecerse la autorización municipal previa a la licencia municipal de
cumplir con los sigüentes requisitos en las fracciones:
Fracción II.- Debe existir una distancia de 500 metros, de un negocio a
deberá constar el Departamento de Reglamentos. No es necesano pafa
sin venta de bebidas ilcohólicas *\Motivado lo anterior toda vez de que a efecto de acuerdo al estudio yd
realizado por la Oficialia Mayor de Pad¡ón Y licencias que llevo

a

l

a

a

a

Fracción II.- Debe existir una distancia de 500 metros, de un negocio a otro que
deberá constar el Departamento de Reglamentos. No ei necesario-para tendejones
sin venta de bebidas alcohólicas
Motivado lo anterior toda vez de que a efecto de acuerdo al estudio y dictamen
realizado por la Oficialía Mayor de padrón y licencias que llevo a cabo se
desprende que a una distancia no mayor a 500 metros de donde pretende insta.larse
este nuevo giro, se encuentra:
Tendejón con venta de cervezas (Carmen Alfaro #49) a 20 metros
Restaurant Bar (Carmen Alfaro #90) a g0 metros
Tendejón con venta de cerveza (Gpe. Hernández Loza) a 120 metros
Tendejón con venta de cerveza ( Galeana #97) a 200 metros

1

/

.,

acadesprende que a una distancia no mayor a 500 metros de donde pretende GENERAI

J

o Tendejón con venta de cervezas (Rio Usumacinta #360_4) a 300 metroso Tendejón con venta de cervezas (Andador pri matera .!21) a 200 mehos

A LA MARCADA COMO NUMERO 7 SIETE.- Soticitante: FarmaciasGuadalajara. CUENTA CoN LTCENCIA or]¿ñStñen SIN VENTA DEBEBIDAS ALCOHOLICAS EN ENVASE CEÁIiADb PARA LLEVAR,

Acta 36 (T¡einta y Seis). Libro l7 diecisrae.

^ - _ Sesión Ordinaria de A),¡rntarn¡en¡o.
Cclebrada el 30 (beiora) de M;r,o del 20t4
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este nuevo giro, se encuentra:
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MISMO ESTABLECMIENTO. Domicilio Actual det Giro: M. Áüla Camacho#l 14 
,OTE 

"yyrlu" Amptiación.a: v*" ¿" ,i".r-; ñ;r., en envase cerradopara llevar. previo Análisis y 
.debate r, pr"."ná, *ii"r,r¿ .. rechaza porUnanimidad de votos al exisrir * pr*"ái;;;o-ri"#,n,.tutiro, mismo quehasta la fecha no h sido resuelta, pr"r.n'tud" po. ru p.áp,.i *,r",t"nte, y 7 que versasobre Ia misma pretensión, causty motivo a'" f" pi"..'r,t" ,llicitud lo cual implicauna litispendencia prevista de manera supretoria ;", ;i ¿ódrg" de procedimientos

civiles para el Estado de Jalisco. Lo cuar iue er ,ii¡ro'¿"1" *tu"ión antes citada.

o

A LA MARCADA COMO NUMf,RO S OCHO.- Soliclfante: ChrlsropherAcosta Cisneros.- CUENTA CON LICENCI A DE RESTAURANT SIN VENTADE BEBIDAD ALCOHOLICAS EN ENVASE CERRADO PARA LLEVARMISMO ESTABLECIMIENTO. Domicitio Actual del Giro: Aguacate # 28"Sayula" Ampliación a: Venta de ceweza para acompañar alimentos. previo
análisis y debate La presente solicitud se Aprueba por Mayoría de Votoe.Considerando que no existe impedimento legal, alguno y le son favorables los
dict¿irnenes realizados por las dependenc ias por las dependencias encargadas delos mismos (socioeconémico, de seguri dad y protección civil), así como el estudioy dictamen realizado por la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias Municipales

A LA MARCADA COMO NUMERO I UNO._ Soticitante: Juan Carlos
Chávez Anguiano. Domicilio del solicifante donde se encuentra actualmente el
negocio: INDEPENDENCIA #71 A solicita: Cambio de propietario de su giro
ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN ENVASE CERRADO
PARA LLEVAR Tiene su negocio licencia de Abarrotes con Venta de Cerveza
en Env Cerrado para llevar y es en es€ mismo domicilio en donde pretende la
auto ión de su trámite: Preüo análisis y debate La prsente solicitud se
Ap 'eba por Mayoría de Votos. Considerando que no existe impedimento lega
al no y le son favorables los dicüimenes realizados por las dependencias por I

pendencias encargadas de los mismos (socioeconómi co, de seguri
protección civil), así como el estudio y dictamen rcalizzdo por la Oficialia
de Padrón y Licencias Municipales a favor de C. Martha Cecilia Cornejo.

A I-A MARCADA COMO N[IMERO 2 DOS.- Solicitanre: Ma. Natividad
García Ángel. Domicilio del solicitante donde sc encuentra actualmente el
negocio: MARIANO ESCOBEDO #201 solicita: Cambio de propietario de su
giro ABARROTES CON I,ENTA DE CERVEZA EN ENVASE CERRADO
PARA LLEVAR. Tiene su negocio licencia de Abarrotes con Venta de Cervez¿
en Envase Cerrado para llevar y es en ese mismo domicilio en donde pretende la
autorización de su trámite: Previo análisis y debate La presente solicitud se
Aprueba por Mayoría de Votos. Considerando que no existe impedimento legal,
alguno y Ie son favorables los dict¿funenes realizados por las dependencias por las
dependencias encargadas de los mismos ( socioeconómico, de seguridad y
protección civil), así como el estudio y dictamen realizado por la Oficialía Mayor
de Padrón y Licencias Municipales a favor de C. Sarah García Ángel. -----
A LA MARCADA COMO NUMERO 3 TRES.- Soticitante: Anronia
Ramírez. Domicilio del solicitante donde se encuentra actualmente el negocio:
SAN FRANCISCO 18 de esta Ciudad de Sayula, Jalisco solicita: Cambio de
propietario de su giro ABARROTES CON Vf,NTA Df, VINOS Y LICORES
CERRADO PARA LLEVAR Tiene su negocio licencia de Abarrotes con Venta
de Cerveza en Envase Cerrado para llevar y es en ese mismo domicilio en donde
pretende la autorización de su trárnite: Previo análisis y deb¡te La presente

Acta 36 (Trsinta y Seis). Libro 17 diecisiete.
Sesión Ordinaria de A},l¡ntamief,to.

Cslobrada el 30 (treinta) de Malo dcl 20 I ,1.
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o

C

{ERAT

)

c

SOLICITUDES DE CAMBIO DE PROPIETARIO

\

N



o ,,s, rtrACTA¡¡UMERO.36 (TREINTA Y SEIS) LIBRO 17 DIECISIETE
SESIoN oRDINARTA DE Ayt/NTAMrEr.¡ro zorz_zo['--

30 DE MAyo DEL ¡ño zol¿
pógina 23 de 29

s

tm
olicifud se Aprueba por Mayoría de Votos. Considerando que no exlstepedimento legal, alguno y le son favorables los dict¡imenes realizados por las

c

)

N

A LA MARCADA COMO NUMERO I UNO._ Soticirrnre: José LutsSandoval de l¡ Torre. Tiene su actual ,icencia mr"ic¡af Oe Deposito de Cervezaen e¡vase cerrado para evar en Independencia # 22g y preténde cambiarro acambíarlo a santos Dego,ado # 222 p¡evio anárisis y hebate La p""r"nt"solicitud se rechaza por [inanimidad de votos ar infringirse ros artícuros derreglamento de Estabrecimientos Mercantires er Munici[io de sayura Jaliscoque a continuación se enumer¿n
ART - 55 Los giros de esta naturaleza, deberán obtener prevramente antes
establecerse, la autorización municipar previa a la licencia municipar ¿.uüJ,
cumplir con los siguientes requisitos án hs fracciones:
Fracción II.- Debe existir una distancia de 500 metros, de un negocio a otro que
deberá constar ei Depart¿mento de Reglamentos. No es necesario para t"naejoie.
sin venta de bebidas atcohólicas
ART - 58 un depósito de ceweza no deberá estar anexo a un tendejón o Tienda de
Abarrotes ni casa Habitación.

dependencias por las dependencias encargadas de los mismos (socioeconómico,
de seguridad y protecc ión civil), así como el estudio y dictamen ¡ealizado por IaOflcialía Mayor de Padrón y Licencias Municipales a favor de C. Erika Ra mosRamírez

SOI,IC ITT]DfS DE CAMBIO DE DONfICILIO--

raccton II.- No se permite la instalación de esta clase de glros en cocheras de
casa habitación o en locales simila¡es

Abarrotes con venta de cerveza (S. Degollado # 159 ) a 150 metros
Tendejón con venta de cervez¿ (S. Degollado # 205 ) a 90 metros
Bar (Gordiano Guznrán # I 83-A) a 200 metros
Tendejón con venta de cerveza (San Francisco # t g) a 1g0 metros

PUNTO NO CTIATRO: SIN MAS ASUNTO QUE TRATAR Y AGOTADOSTODOS Y CADA UNO DE LOS PT]NTOS DEL ORDEN DEL DIA. ELCIUDADANO PRESIDENTE DIO POR CLAUSURADA ESTA SESIONORDINARIA DEL CONSEJO MT]NICIPAL DE GIROS RESTRIN GIDOSLEVANTANTANDOSE ACTA CORRESPONDIENTE PARA LACONSTANCIA MISMA; FIRMADA PoR QUIENES EN ELINTERVINIERON.- Acto continuo y luego de analizar el pleno deAyuntamiento todas y cada una de las resoluciones del Consejo antes descri
como sus fundamentaciones y motivaciones en que apoyaron su fallo, a

f

Motivado lo anterior toda vez de que a efecto de acuerdo al estudio y dictamen
realizado por la Oficialia Mayor de padrón y licencias que llevo a cabo se
desprende que a una distancia no mayor a 500 metros de donáe pretende instalarse
este nuevo giro, se encuentra

a

ú

acta del Consejo de giros Reitringidos levantada en razón de su sesión detreinta de Diciembre del 2013 dos mil trece en los términos que a continurcenumera: por unanimidad h¡cer suyas las 19 diecinueve solicitupresentadas, resolviéndose las mismas por el pleno en los términos que acontinuación se describen: en cuanto a las solic itudes por nuevos giros arribadescritas y marcadas como números 1,2,3,4,6 y 7 tales fallos los ratifican porunanimidad de votos en los términos resuel tos por dicho consejo por laslundamentaciones y motrvaciones que de dicha acta se desprenden lo que se da porreproducidos en este apartado en obvio de repetlc iones estériles y para todos losefectos legales que haya lugar; y en cuanto a la sol icitud marcada como numero 5clnco presentada por el C. Sergio Alfaro Aguilar con 10 votos a favor y una
mma Ventura Cortes ante su ausencia al momento de

Act¿ 36 (Trei¡ta ti Seis). Libro l7 diecisiete.
Sesió¡ Ordinaria de AtuntamreDto.

Celebrada cl 30 (rrehtat de Má1,o del 2014
págita 23 de 29
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su votaci ón, el pleno se reserva el estudio, análisis y aprobación en su caso parafutura SESION de Ayuntamiento, lo anterior una vez que el oficial Mayor de Padróny Licencias del Municipio aclare crüíl es el objeto del negocio o giro a explotar demanera explicita y concreta acorde a las figuras establecidas en la norma aplicable;en cuanto a las solic itudes de ampl¡ación giro marcadas como númeroi I4 5,6,7 dichos fal los los ratifican por unanimidad de votos en los términosresueltos por dicho consejo por las fundamentacrones y motivaciones que de dichaacta se desprenden lo que ie da por reproducidos en este apartado en obvio de
ones estériles y para todos Ios efectos legales que hayá lugar y en cuanto ala solicitud marcada como núrynero E del mismo apartado, presenada por el C

Christopher Acosta Cisneros se recova el fallo del consejo con l0 votos a favor

')

\i

una abstención de la C. Regidora Emma Ventura Cortes por su ausencia almomento de su votación, en consecuencla se rechaza dicha solicitud por
cuestiones de seguridad pública ante los acontecimientos delictivos recientes en la

na y de pandillerismo, lo anterior con fundamento en el numeral 55 fracción II
I Reglamento de Estableci mientos Mercantiles del Municipio de Sa1ula, Jalisco;

en cuanto a las solicitud es de c¡mbios de giro de propietarios el pleno de
ayuntamiento las resuelve en Ios términos siguientes:-----
A LA MARCADA COMO NTIMERO I UNO.- Solicitante: Juan Cartos
Chávez Anguiano. Con Domicilio donde se encuentra actualmente el negocio
INDEPENDENCTA #71 A solicita: Cambio de propietario de su giro
ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN ENVASE CERRADO

ARA LLEVAR El cual tiene su negocio como licencia de Abarrotes con Venta
de Cerveza en Envase Cerrado para I levar y es en ese mismo domicilio en donde
pretende la autorización de su trámite Previo análisis y debate la prsente
solicitud se Aprueba por Mayoría de Votos Considerando que no existe
tm to legal, alguno y le son favorables los dictámenes realizados por las
de clas de los mismos (soc ioeconómico, de seguridad y protección civil), así
com I estudio y dictamen realizado por la Oficialía Mayor de padrón y Licencias
M cipales a favor de C. Martha Cecilia Cornejo, lo anterior según resolución

Propio Consejo de Giros Restringidos, misma que después de su Estudio
álisis, el Pleno de Ayuntamiento rati fica dicho fallo por los motivos

fundamentaci ones citadas y autoriza el cambio de Propietario del grro en menct
a favor de la C. Martha Cecilia Cornejo Medina por parte Ju¡n Carlos Chá
Anguiano.-

)'

I

C

,{LA LA MARCADA COMO NIIMERO 2 DOS.- Sol¡citante: María Nativida
García Ángel. Con Domicilio donde se encuentra actualmente el negocio
MARIANO ESCOB
ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN ENVASE CERRA

EDO #201 solicita: Cambio de propietario de su gl ro
DO

PARA LLEVAR El cual tiene su negocio licencia de Abarrotes con Venta de
Ceweza en Envase Cerrado para llevar y es en ese mismo domicilio en donde
pretende la autorización de su trámite Previo análisis y debate la presente
solicitud se Aprueba por Mayoría de Votos, Considerando que no existe
impedimento legal, alguno y le son favorables los dictiímenes realizados por las
dependencias por las dependencias encargadas de los mismos (socioeconómico,
de seguridad y protección civil), asi como el estudio y dictamen realizado por la
Oficialia Mayor de Padrón y Licencias Municipales y la aprobación del Consejo
de Giros Restringidos, el pleno de Ayuntamiento ratifica y autoriza por
unanimidad de votos en base a lo anteriormente citado, el cambio de propietario
del giro en mención, a favor de C. Sarah García Ángel por pañe de I¡ C. M¡ría
Natividad García Ángel.-
A LA MARCADA COMO NUMERO 3 TRES.- Solicitante: Antonia Ramirez
Uribe, con domicilio donde se encuentra actualmente el negocio San Francisco
numero l8 de esta Ciudad de Sayrla, Jalisco. Solicita: Cambio de propietario de
su giro ABARROTES CON !'ENTA DE VINOS Y LICORES EN ENVASE
CI,RRAI)O PARA LLEVAR Tiene su negocio licencia de Abarrotes con Venta

Act¿ 36 (Trcinta y Seis). Libro 17 diccisiete.
Sesio¡ Ordinaria de AluntsmieNrto.

Celebrada el 30 (úeinta) de Mayo del 20 I 4.
Pásina 24 & 29
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de Cerveza en Envase cerrado para llevar y es en ese mismo domicilio en donde
pretende la autorización de su trámite previo análisis y debate la presente
solicitud se Aprueba por Mayoría de Votos Considerando que no existe
impedimento legal, alguno y le son favorables los dictámenes realizados por las
dependencias por las dependencias encargadas de los mlsmos (socioeconómico,
de seguridad y protección ciül), asi como el estudio y dictamen realizado por la
Oficialía Mayor de Padrón y Licencias Munici pales y la aprobación del Consejo
de Giros Restringidos del Pleno de Ayuntamiento ratifica y autoriza por
unanimidad de votos en base a lo anteriorm ente citado, el cambio de Propietario
del Giro en mención a favor de C. Erika Ramos Ramírez por parte de ta C.
Antonia Ramírez Uri

Fracción II.- Debe existir una distancia de 500 metros, de un negocio a otro que
constar el Departamento de Reglamentos. No es necesario para tendejones

sin venta de bebidas alcohólicas

Y en cuanto a las solicitudes de cambio de domicirio marcaü como número I
uno y única solicitud hecha valer por el c. José Luis sandoval de la Torre, dicho
fallo lo ratifican por unanimidad de votos en los términos resueltos por dicho
consejo por las fundamentaciones y motivaciones que de dicha acta se disprenden
por lo que dicha solicitud se rechaza por Unanimidad de Votos po. p".t" d"l
Pleno de Ayuntamiento al infringirse los artículos del reglamento de
Establecimientos Merc¡ntiles el Municipio de Sayula Jalisco que aqo¡fl¡uaci§¡ se enumeran
ART-- 55 Los giros de esta naturaleza, deberán obtener previamente antes
establecerse, la autorización municipal previa a la licencia municipal debiendo
cumplir con los siguientes requisitos en las fracciones:

o

i

)

ART - 58 un depósito de cerveza no debeni estar anexo a un tendejón o Tienda de
Abarrotes ni casa Habitación.

racclon II.- No se permite la instalación de esta clase de giros en cocheras de
habitación o en locales similares. Motivado lo anterior toda vez de que al

efecto de acuerdo al estudio y dictamen reali zado por la Oficialía Mayor de padrón
Yli ias que llevo a cabo se desprende que a una distancia no mayor a 500

de donde pretende instalarse este nuevo giro, se encuentra
tes con venta de cerveza (S. Degollado # I59) a I50 metros

m
a

t

a

Tendejón con venta de cerveza (S. Degollado # 2O5) a 90 metros
Bar (Gordiano Guzmán # 183-A) a 200 metros

José Fabián Grajeda Acosta, a efecto de que estén en posibilidad d
Trabajos y Tramites correspondientes para la Modificacién
de los diversos sistemas ante las instancias involucradas

e

ENERAT

Fondereg 2013; y así mismo se aprueben las mod ificaciones dentro del
proyecto arquitectónico, ¡sí como también el cambio del catalogo de
cotrceptos referentes a Ia construcción de Ia unidad Administrativa Regional
que se consfruye en el segundo nivel del inmueble de la obra denominada
fortelecimiento turístico de la ruta J¡¡a f,¡lfs"-
Para el desahogo de este punto el Regidor Felipe de Jesús Hemández sánchez
hace uso de la voz manifestando que haciendo un análisis de los recursos de

Acta 36 (Trc¡nta y Sei§). Libro 17 diecisictc.
Sesión Ordinaria de A)lntsmiento.

Celebrada el 30 (treinra) de trlavo del 2014.
Págirla 25 & 29

Fondereg 2012 y 2013 hace una propuesta al pleno de este Ayuntamiento en el que
"Primeramente" efectivamente se autorice al c. presidente Municipal Dr. Joige
GonzÁlez Figueroa, al sindico Municipal Abogado Marco Antonio García ecevá,
a la Encargada de la Hacienda Pública Municipal L.c. Josefina Montes Calvario y
al Director de obras Publicas Municipales Arq. José Fabián Grajeda Acosta, á
efecto de que esten en posibilidad de hacer los Trabajoi y Tnlmiies

#18)a 180 metros
+CINCO PTINTO DOCE - *Se solicita se faculfe al C.
Dr. Jorge González Figueroa, al Sindico Municipal Abogado
G¡rcía Aceves, a la Encargada de la Hacienda pública
Josefina Montes Calvario y al Director de Obr¡s publicas
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correspondientes para la Modifi cación y Registro dentro de los diversos sistemasante las instancias involucradas y participantes del Fondereg 2013, "segU!da', euese presente el proyecto Ejecutívo de dicha obra en la siguiente sesión deAyuntamiento, para que sea transparente y como se le va hacer talesmodificaciones; y como "Tercero" que los fondos de Fondere g 2014 se destineeste recurso para Ios locales del tianguis de la obra denominada fortalecimientoturistico de la ruta Juan Rulfo en su pnmera nave, lo anterior porque urge darlefuncionalidad y vida local como regional a dichas naves, acto conl¡nuo hace uso dela voz la Regidora Rosalba Contreras Rodríguez manifestando que además delproyecto ejecutlvo que est¿i refiriendo el Regidor Felipe de Jesús Hemández
Sánchez se agregue el catalogo de Conceptos de tal obra, dicho lo anterior laRegidora Emma Ventura Cortes expuso que antes que se aprobara este punto legustaría conocer el proyecto, pues no Io conoce ni como se ha ido aplicando, a loque el Regidor Felipe de Jesus Hemández Sánchez replica señalando que primero

be aprobarse el convenio, porque sl no se aprueba Fondereg 2013 se corre elriesgo de que se pierda Fondereg 2014 y se tendría que devolver el recursorecibido de las participaciones y automáticamente se estaría castigando 2014 locual se está en el límite de trempo, en tal sentido el C. presidentJMunici pal Dr
! or ge G onzál ez Fi gueroa manifiesta que estií en proceso de validación fondereg
2013 y la premisa es que el Pleno de Ayuntamiento Io apruebe y que realmente
xiste valuación, seguimi ento de parte de la Siop quien maneja dicho programa y

están corroborando las metas que esuín implementadas lo cual es la premura
que no se deje al municipio sin el 2014, por lo que el Regidor Felipe de Jesus

)
ánchez argumento que si se aprueba 2013 en automático se aprueba el

Hem¿íLndez S

2014, y el no aprobar el pleno se van a ver mal ante la sociedad de que un recurso

ñ
se vaya; es asi que señala la Regidora Martha Beatriz Hernández Salvador que
apoya a los compañeros regidores, pero que nada mas recuerda en el año del 2Ol2

c

q

pero conocerlo y así tener el pa.norama, el esquema, pero no tenemos la cerleza al
100% de decir o dar el fundamento para poder tomar esa decisión, yo si asumo y
apruebo la propuesta del compañero Regidor Felipe de Jesús Hernández s¿inchez,
pero si me gustaría que quedara nuevamente asentado en acta y que otra vez se
hace la petición de la entrega de ese proyecto y que se ha seguido-negando y eso
viene desde el 2012 y que viene asentado acta tras acta y ahorá sí que me adelanto
y digo que mi voto es en contra por esos argumentos que se están eitipulando, pero
que sin embargo al momento que se entregue a lo mejor pueda cambiar esa
postura, a lo que el C. Presidente Municipal refiere que se compromete para que
sea impostergable para la próxima reunión incluso si lo consideran- ,steáe,
regidores hacer una sesión extraordinaria, aunque no es así tan necesario; señalado
lo anterior el Regidor Arturo Femández Ramírez expuso que lo dicho por el

Acla 36 (Treinta y Seis). Libro ¡ 7 diecisiete.
Sesión Ordin¡ria de Apnta¡nicoto.

Celebr¡ds el 30 (trsinta) de Mayo del 2014.
Página 26 de 29
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Regidor Felipe de Jesus Hemández S¿ínchez y la Compañera Regidora Martha
Beatriz Hemández salvador es que el punto es la falta de Información, hemos
votado confiando, pero aquí la responsabilidad es del Director de obras publicas
Municipales porque es una información de debería tener, pero podemos decir de
los plazos que tiene Usted Señor Presidente, que existe un proroga y sabemos el
riesgo de perder los recursos del 2014 y que se regrese el 2Ol:, por eso la
propuesta del Regidor Felipe de Jesús Hemández Sánchez de no queremos ver en
esa sit,,ación, pero tampoco se vale que nosotros no estemos aprobando, cuando
nosotros hemos pedido el proyecto y no se nos ha dado, por ello de que se ponga
un plazo perentorio de que en la siguiente sesión sin excusas ni p."t"*to, ,a ,ó,
presente es información al cual tenemos derecho y no la sabe.os, por eso
pongamos en la balanz¿ los tiempos que tiene usted señor presidente, sabemos
también que traándose de Fondereg se hace una entrega y recepción tanto de lo
que_ se plantea en el proyecto y el Gobiemo del estado intewiene en la supervisión
de la obra y esto no libera la responsabilidad de obras publicas en cüto a la

)

información y la documentaci ón que debe tener, entonces el punto es que a
nosotros se nos debió hacer llegar esa información, por eso ahi la propuesta del
Regidor Felipe de Jesús Hernández S¿inchez y no se diga que por nuestra cul pa se
perdió el recurso del 201 4 que no fue así, que fue por parte de Obras pubIicas,
pero eslá bien vamos para adelante , que se ponga ese plazo que para la siguiente
seslon se nos proporcrone esa información par¿r tener conocimiento de eso:
diciendo la Regidora Rosalba Contreras Rodríguez que ella tiene entendido que
esa información es el proyecto Ejecutivo inicial, para luego la modificación
entonces en su momento que se nos presente tanto el inicial y las subsecuentes de
todas y cada una de sus modificaciones Io cual asi habrá de solicilarse.
manifestado lo anterior el Regidor Enrique Jimenez Vargas pregunta al pleno que
pasaría en un momento dado, que haríamos compañeros Regidores si en la
próxima sesión nos nos presentan el proyecto ejecutivo, por lo que cita el Regidor
Arturo Femández Ramírez que para é1, el responsable inmediato es el Director de
Obras Publicas, por lo que se propone despues de varias Intervenciones que en ese
punto de acuerdo tome nota el Secretario General cual sería la sanción y que se
haga la notificación al Director requiriéndole esa información, por lo que se le
pregunta al C. Presidente Municipal cual sería esa sanción, en tal sentido
manifiesta su conformidad el propio primer edil que si no cumple con esa
información se destituyera de su cargo; to con nuo d ués de nalizad
d ido lo an el odea ntamienr a rue or unanr dad

Acl¡ 36 (Trsinta r- Scis). Libro 17 dierisistc.
Sesión O¡din¡¡i¡ de Awnt misrito.

Celcbrada el 30 (rreinra) de Mayo del 20 I 4.
páEina 27 de 30
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unicipal, el Abogado Marco Antonio García Aceves en su carácter de Sindico
Municipal y de los Regidores Ismael Rivera Casas, Rosa pérez de la Cruz, Martin
Cuevas Pérez, Rosalba Contreras Rodríguez, Arturo Fernánde z Ramírez, Felipe de
Jesús Hernández Sánchez, Enrique Jiménez Vargas, Emma Ventura Cortes y
Martha Beatriz Herná,ndez Salvador, aprueba que el recurso correspondiente
para el ejercicio de Fondereg 2014 sea destin¡do exclusivamente para la
construcción de los loc¡les de la primera nave en la obra denominada*Fortalecimiento Turístico de la Ruta Juan Rulfo" en consecuencia se faculta
al Dr. Jorge González, Figueroa en su carácter de Presidente Municipal, el
Abogado Marco Antonio García Aceves en su carácter de Sindico Municipal,
así como a Ia Encargada de la Hacienda Públic¿ Ilfunicipal L.C. Joseñna
Montes Calvario para que en nombre y representación de este H. Ayuntamiento
celebren y suscriban el convenio respectivo de colaboración y participación con el

obiemo del Estado de Jalisco para la construcción de los locales de la primera
nave, en la obra denominada "Fortalecimiento Turístico de la Ruta Juan Rulfo"
con una aportación Municipal de $ 1,250.000.00 Un millón doscientos mil pesos
00/100 M.n y una Aportación Estatal de $ 1,250.000.00 Un millón doscientos mil

00/100 M.n., dando una inversión total de S 2,500,000.00 dos millone
ientos mil Pesos 00/100 m.n dentro del Programa Fondereg 2014 Impulsado

$ l-. o{
{
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r el Gobiemo de la Entidad atreves de la Sepaf.-----
UNTO NTIMERO SEIS.- Asuntos Generales. Seis Punto Uno.- Para el

desahogo de este punto hace uso de la voz al C. Presidente Municipal quien pide IaSECRETARIA GEiIÉRAL

Acra 36 (Treinta y Seis). Libro 17 diecisiete.
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SEGUNDO.- Y en cuanto las modificaciones dentro del proyecto arquitectónico,
así como también el cambio del catalogo de conceptos referentes a la construcción
de la unidad Administrativa Regional que se constmye en el segundo nivel del
inmueble de la obra denominada fofalecimiento turistico de la ruá Juan Rulfo, el
cual refiere en segundo término el punto de orden del dia propuesto, el mismo
queda pendiente su estudio, análisis y en su c¿rso aprobacién poi unanimidad de
votos del pleno, hasta en tanto no se presente el proyecto ejecutivo con sus
modificaciones así como el catalogo de conceptos que debení rendir el director de
Obras Publicas Municipales para la próxima sesión de Ayuntamiento con el
apercibimiento que de ser omiso con dicho requerimiento como sanción será su
destitución del cargo por conducto del Ciudactano presidente Municipat,
instruyéndose a la Secretaria General para que realice la notificación y gestrón
conespondiente ante dicho Funcionario.----
Tf,RCERO.- Por Unanimidad de votos del Pleno de Ayuntamiento de parte de
los Ciudadanos Dr. Jorge González Figueroa en su carácter de presidente

compresión y apoyo de los regidores, refiriendo que en las últimas tres semaftls
acudió a la ciudad de Guadalajara para reunirse con diputados de diferentes
fracciones parlamentarias, quienes lo convocaron para mediar y dar solución a la
problemática que existe en el Sistema Dif Municipal, por lo que para dar una
solución satisfactoria se tuvo que ceder en algunas de las prestaciones que las
empleadas de la guarderia exigían y para estar en posibilidad de restablecer el
servicio de asistencia social se firmó un convenio ante la Secretaria General del
Trabajo, en el que se establece que las 16 trabajadoras de la guardería laboren
comisionadas a este ayuntamiento por un lapso de 15 meses, tiempo en el que esta
administración cubrini el sueldo de las mismas, e independiente a ello su
nombramiento serii otorgado por parte del DIF Municipal y al concluir el periodo
de mandato de esta administración dichas trabajadoras se reincorporaran a laborar
a dicho organismo, Así mismo refiere que en cuanto a los salarios caídos se les
pagara el equivalente al 70o/o de los mismos, mencionando el propio presidenle
que el Gobierno del Estado le ofreció un apoyo de $500,000.00 (quinientos mil
pesos 00i100 M.N) para subsanar el gasto a erogar, por lo que señala ya estar
haciendo las gestiones necesarias para la obtención de dicho recurso- Acto
continuo hace uso de la voz el Regidor Martin quien manifiesta su apoyo p¿¡ra lo
solicitado por el presidente más sin embargo pide le sea otorgada una copia delN
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convenio que firmó el Presidente Municipal para poder conocer a detalle cruiles
seriin las obligaciones del municipio y en qué medida se tendrá que dar el apoyo,
a su vez la Regidora Rosalba contreras Rodríguez pregunta ctuíles ser¿in las
acciones que se llevaran a cabo para obtener el recurso monetario necesario para
cubrir dichos sueldos, a lo que el presidente le responde que se realizara una
modificación al presupuesto de egresos en algunas de las partidas, así como
también se tiene pensado realizar un recorte de personal en donde se dejara de
prescindir de algunos trabajadores previamente una evaluación de su desempeño y
de su rendimiento. continuo a esto el Regidor Ismael Rivera casas pregunta si con
la inclusión de las trabajadoras del DIF al ayuntamiento, ¿se formará otro sindicato
más en el ayuntamiento?, a lo que se le responde que eso no será posible porque
dichas trabaladoras seguirán perteneciendo al Sistema DIF solo que- ,"iá,
comisionadas al ayuntamiento y seguirán sujetas al contrato colectivo dit traba¡o
del DIF. Por Io que analizado y discutido que fue el presente punto el pleno
del ayuntamiento aprueba por unanimidad de votos a f¡vor se posponga el
análisis y en su caso aprobación de este punto para uná próxima sesión y a su
vez se haga entrega de una copia del convenio a cada uno de los regidores
para su análisis correspondiente. * Seis Punto Dos.- para el desahogo de este
punto se le concede el uio de lu uo, ui-@táGñ- Femández Ramirez quien
presenta ante el cuerpo edilicio la iniciativa del proyecto de Reglamento para la
Regulación en el uso de los vehículos oficiales del ayuntamiento de Sayula,
Jalisco, entregando una copia del mismo. Dicho lo anterior se le tiene al Regidor
en comento por presentada t¿l iniciativa y se acuerda por unanimidad para que
en una próxima reunión se realice el análisis y discusión correspondiente y en
su caso aprobación y a su vez sea turnada la misma a la comisión sobre Ia materia
para ello.*Seis Punto Tres.- Para el desahogo de este punto se le concede el uso
de la voz a la Regidora Marta Beatriz Hemández Salvador quien pregunta al C.
Presidente Municipal en su caso le solicita a tal o en su caso a Sindicatura, que le
han cuestionado que existen basificaciones dentro de lo que va la presente
Administración, lo cual desconoce, de ahi que solicita de que si existe tal caso que
se lo den a conocer por escrito a la brevedad posible y si no lo hay pues de igual
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manera, y somete si están de acuerdo los compañeros regidores. Por lo que
discutida que fue la presente solicitud se acuerda darle el seguimiento

deb a tal petición. *Seis Punto Cuatro.- En el desahogo de este punto la
Re Emma Ventura Cortes pide se le info¡me el estatus que guarda

la denuncia penal con mofivo de la fiestas del camaval Sayula 2013
mil trece presentada en contra de los responsables del gasto del mismo ya que

ella considera que ha transcurrido bastante tiempo de ese hecho, a lo que el sindico
Municipal contesta que fue presentado un escrito que contiene la instauración de
un procedimiento Administrativo por
improcedente ya que esta presentada tal

desacato en su contra, el cual e
denuncia, así como la ampliación

misma y se ha estado dándosele seguimiento por lo que ha estado cumpli
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lo ordenado por este cuerpo Edilicio, abundando que está pe
presentación de los testigos y que ya se habia fijado fecha para ello lo
suspendió, a lo que el Secretario General contesta que no hay impedi
que se le informe a dicha Regidora del estado actual que guarda tal procedi
mismo que se deberá solicitar al Representante legal del Municipio y asl
informarle, el cual versara de manera general debido al sigilo que debe ha0EFff*qRlA GENLRrL
tratarse de una denuncia de carácter Penal. Por lo que una vez que se le aclaro a la
regidora sus cuesti
PUNTO NUMER

onamlentos
O SIETE.-

fueron desahogados todos los

y su solicitud se da por agotado el presente punto.
No habiendo más asuntos que tratar y previo a que
puntos del orden del día se da por clausurada la

presente sesión cuando son las 21.45 (veintiún horas con cuarenta y cinco
minutos) del día 3l (treinta y uno ) de Diciembre del año 2013 (dos mil trece).__

.CONSTE.

Acta 36 (Treinta y Seis). Libro 17 diecisiete.
Sesión Ordinaria de Aymtamionto.

Celebrada el 30 (heinta) de Mayo del2014.
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